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Anticipándole un cordial saludo, y de conformidad con el artículo 34 de la Ley 
o 

para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, los Sujetos Obligados deberán 

presentar su Agenda Regulatorta ante la Autoridad de Mejora Regulatoña en los primeros cinco 

días de los meses de mayo y noviembre de cada año, para ser aplicada en los periodos de junio 

a noviembre y de diciembre a mayo respectivamente. 

Sirva el presente para compartirle que, para el periodo de diciembre a mayo, el 

Instituto no cuenta con regulaciones para registrar en la Agenda Regulatoria. 

c.c.p. 

Sin otro particular, le reitero mi más sincera consideración. 
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C.P. MARÍA LET~LAR GARCÍA 
JEFA OE LA UNJDAO DE INFORMACIÓ PLANEACIÓN, PROG 
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/vctivo 
Mlra..MarfaBeñi [ópeia.... CnéfaaGeriera del IEECC. 
LC. Juan Carlos ÑvaTc Varón, TI!.- del órgano !Remo de Control del IEECC. 
Uc. Clai.dla Leticla Varga E9qúvel, "-a de la Conilll6n de Mejora Regulatoria. 
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